
  

Dra. Rocío García Costales 

201717010172 40 43 75 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA VERYGLOBE CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

SR. JORGE ALONSO MARCILLO GAVILANEZ 

SRA. TANIA PAOLA GAVILANES SANTILLAN 

a A FAVOR DE: 

SRTA. DOMENICA GABRIELA GAVILANEZ AGUILAR 

CUANTIA: USD. $ 1,00 

  

DI 3 COPIAS 

Copia Certificada No. 4 

JSP FACTURA No. 

En el Distrito Metropolitano de, Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día, JUEVES VEINTISIETE DE ABRIL DEL DOS MIL 

DIECISIETE, ante mí, DOCTORA ROCÍO ELINA GARCÍA COSTALES, NOTARIA 

PÚBLICA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, Comparecen con plena 

capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la 

presente escritura por una parte y en calidad de CEDENTES los 

cónyuges señor JORGE ALONSO MARCILLO GAVILANEZ Y TANIA PAOLA 

GAVILANES SANTILLAN, por sus propios y personales derechos, —de 

estado civil casados entre sí, domiciliados en esta/_ciudad/ge 

  

  Emilio Bustámante/268/ y Quito, Distrito Metropolitano, dirección: é 
| 

Notaría Décimo Séptima NS 
Quito, D.M. -



  

Pedro de Ibarra, teléfono: 6009143; y por otra parte, y en calidad 

IONARIA la señorita DOMENICA GABRIELA GAVILANEZ AGUILAR, por 

  

de 

sus propios y personales derechos, de estado civil soltera, 

domiciliada en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

dirección; Pasaje D y Avenida Edmundo Carvajal casa 47, teléfono: 

2448731. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatorianos, 

mayores de edad, de estado civil antes anotados, domiciliados en 

esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, hábiles en derecho 
  

  

para contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy 
  

documentos de 

  

Ss 

  

fe, en virtud de haberme exhi 

identificación cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas 

por mi, agrego a esta escritura como documentos habilitantes. 

Advertidos los comparecientes por mí la Notaria de los efectos y 

  

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en 

otorgamiento de     forma aislada y separada de que comparecen 

coacción, amenazas, temor reverencia: 

  

esta escritura sz 

    

promesa o seducción, comparecientes que autorizan la obtención de 

su rmación en el Registro Personal Único de la Dirección 

  

General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, de 

conformidad el culo setenta y cinco de la Ley Orgánica de 

  

Gestión de la Identidad y datos civiles, que se agregan como 

documentos habilitantes, me piden que eleve a escritura pública 

la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras 

Públicas a su cargo sírvase incorporar una escritura pública que 

contenga la CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA VERYGLOBE 

CIA. LTDA. que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas y 

estipulaciones:  PRIMERA.-  COMPARECIENTES: Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura por una parte y en calidad    

 



  

Notaría () 

  

Dra. Rocío García Costales 

de CEDENTES los cónyuges señor JORGE ALONSO MARCILLO GAVILANEZ Y 

TANIA PAOLA GAVILANES SANTILLAN, por sus propios y personales 

derechos, de estado civil Casados entre si, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, dirección: Emilio 

Bustamante 268 y Pedro de Ibarra, teléfono: 6009143; y por otra 

parte, y en calidad de CESIONARIA la señorita DOMENICA GABRIELA 

GAVILANEZ AGUILAR, por sus propios y personales derechos, de 

estado civil soltera, domiciliada en esta ciudad de Quito, 

da Edmundo 

  

Distrito Metropolitano, dirección: Pasaje D y Aveni 

Carvajal casa 47, teléfono: 2448731. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil antes 

anotados, domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, hábiles en derecho para contratar y contraer 

obligaciones. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: El señor JORGE ALONSO 

HARCILLO GAVILANEZ, es propietario de una participación con un 

valor de un dólar, en la COMPAÑÍA VERYGLOBE CIA. LTDA., sociedad 

que constituida mediante escritura pública otorgada con fecha 

trece de marzo del dos mil tres, ante el Notario Público Séptimo 

del cantón Quito, doctor Luis Vargas Hinostroza, y que fue 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el diecisézs 

de abril del dos mil tres, bajo número once treinta y cinco, tomo 

número ciento treinta y  cuatro.- TERCERA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES Y ACEPTACIÓN: Con los antecedentes y que forman 

parte integrante del presente contrato, los cónyuges JORGE ALONSO 

MARCILLO GAVILANEZ Y TANIA PAOLA GAVILANES SANTILLAN, transfieren 

UNA PARTICIPACION, de un valor de un dólar a favor de la señorit 

DOMENICA GABRIELA GAVILANEZ AGUILAR.- La Junta Genefál' Uni     
Extraordinaria de Socios de la nombrada compañía 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.



Jueves veinte de abril del dos mil diecisiete, otorgó 

paciones.- La 

  

consentimiento unánime para esta cesión de part 

señorita DOMENICA GABRIELA GAVILANEZ AGUILAR, acepta la 

transferencia realizada y en adelante es propietaria de la 

participación, con todos los derechos que de ellla se derivan.- 

CUARTA: Los Cedentes declaran estar conforme con la presente 

cesión de participaciones y haber recibido el valor 

maria. QUINTA: Los Cedentes 

  

nte por parte de la ce 

  

correspond. 

declaran que las participacion objeto de la presente desión se 

encuentra totalmente saneadas, libres de gravámenes, prendas e 

impedimentos, y por lo tanto están en capacidad de transferirla 

lzbremente.- SEXTA: Como consecuencia de la cesión acordada, el 

capital de la COMPAÑÍA VERYGLOBE CIA, LTDA., queda distribuido de 

la siguiente manera: MARTIN BUANERGES GAVILANEZ CAMACHO, es 

propietario de TRESCIENTAS NOVENTA Y NUEVE PARTICIPACIONES; y, la 

señorita  DOMENICA GABRIELA  GAVILANEZ AGUILAR, de UNA 

PARTICIPACIÓN.- Todas las participaciones tienen un valor de un 

dólar cada una.- SÉPTIMA: Se tomará nota de la presente cesión 

de participaciones al margen de la matriz de la escritura pública 

de constitución de la COMPAÑÍA VERYGLOBE CIA. LTDA., otorgada con 

fecha trece de marzo del dos mil tres, ante el Notario Público 

se 

  

séptimo del cantón Quito, doctor Luis Vargas Hinostroza. 

agrega como documento habilitante el acta de la Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios de la mencionada compañía, 

celebrada el jueves veinte de abril del dos mil diecisiete; y las 

copias de las cédulas de ciudadanía y papeletas de votación de los 

cedentes y de la cesionaria.- OCTAVA: CUANIIA: La cuantía es de un 

dólar de los Estados Unidos. Usted, señora Notaria, se servirá 

 



    

Dra. Rocio García Costales 

agregar las cláusulas necesarias para la validez de esta 

escritura. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que  qued 

escritura pública, la misma que se encuentra £ 

Abogada, Monserrat Barba, con matricula pro: 

  

diecisiete - dos mil catorce - ochocientos cuar 

  

la elevada a 

irmada 'por la 

fesional número 

enta y seis del 

Foro de Abogados. Para la celebración y otorgamiento de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales que el 

caso requiera; y, leída que les fue por mí, la Notaria a los 

comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación dé su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto; 

protocolo de esta Notaría, la presente escritura, 

doy FE.-    

  

ec. | / 1204573874 

Homo PU 
ARBSAÍNOZ 

SRA. TANIA PAOLA GAVILANES SANTILLAN 
EJE, 

  

SRTA. DOMENICA GABRIELA GAVILANEZ AGUILAR 

c.c. 1921035728 

DRA. 14 ELINA GARCÍA COSTALES 
NOTARIA DI SÉPTIMA DEL CANTÓN QUI' 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M. 

se incorpora al 

de todo lo cual 

 



país REPÚBLICA DEL ECUADOR Pi 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1204593824 

Nombres del. ciudadano: MARCILLO GAVILANEZ JORGE ALONSO 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/BABAHOYO/CLEMENTE 

BAQUERIZO'    

  

  

| Fecha de nacimiento: 26 DE MARZO DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

“Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GAVILANES SANTILLAN TANIA.P 

Fecha de Matrimonio: 30 DE SEPTIEMBRE DE 2005 

Nombres del padre: MARCILLO BALSECA JORGE OSWALDO 

Nombres de la madre: GAVILANEZ C MARINA FLORIPES 

Fecha de expedición: 21 DE OCTUBRE DE 2010 

yy Información córificada a la fecha. 27 DE ABRIL DE 2017 
Emisor JORGE VINICIO SALAZAR POVEDA = PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

N' de cerílicado: 179-021-32216 

A 
HANS Director General del Registro Cv, identificación y Cedulación 

Documento frmada electrónicamente.    

    

  

  

Vigencia: 1 mes o 1 vasación desde la lecra d amén. Cumplido el plaza 0 número e varfcacionas sica un nuevo cenficado. 
Corta 1 informació ingresando al número de cortado an: https: /Virtual.registrocivi.gob.ec
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me REPÚBLICA DEL ECUADOR PA ie cinc 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

he 

  

  

  

    Jl     

Vigencia: 1 mes Y valcación esco la lechada emisión. Cumpádo el plazo o número de varicacones solcha un nuevo conicaco// Ny. 
Contra 1 niormación ingresando sl número de cortado en: https.Virtual registrocivil gob.ec 

  

ertiicado: 178-021-32189 

IN 
178-021-32189 

Número único de identificación: 1713318192 

Nombres del ciudadano: GAVILANES SANTILLAN TANIA PAOLA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 14 DE MARZO DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.MARK.NEGO.COMER. 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARCILLO GAVILANEZ JORGE A 

Fecha de Matrimonio: 30 DE SEPTIEMBRE DE 2005 

Nombres del padre: GAVILANES CARLOS 

Nombres de la madre: SANTILLAN MARTHA 

Fecha de expedición: 1 DE AGOSTO DE 2011 

Infermación cerficaca a la fecha: 27 DE ABRIL DE 2017 
Emisor: JORGE VÍNICIO SALAZAR POVEDA - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

   

   

    

Validez, nocida EJ; 

  

Director General del Registro Civi, Identificación y Cedulación 
ing. Jorge Troya Fuertes. ( 3 

Documento femado electrónicamente,
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   DEL CANTÓN QUITO 

;nsignada en el Art_1ro 
do en el Registro Oficial 

[que amplio el Art. 18 de la 
la copia que antecede es 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
es REPÚBLICA DEL ECUADOR YA ineda caticn 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1721035978 

Nombres del ciudadano: GAVILANEZ AGUILAR DOMENICA GABRIELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 14 DEMARZO DE 1999 

Nacionalidad: ECUATORIANA DN 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO. 

Cónyuge: —— 

  Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: GAVILANEZ CAMACHO MARTIN B 

Nombres de la madre: AGUILAR MEJIA SANDRA ESMERALDA 

Fecha de expedición: 11 DE ABRIL DE 2017 

Información ceriicada a la fecha. 27 DE ABRIL DE 2017 
Emisor: JORGE VÍNICIO SALAZAR POVEDA - PICHINCHA-QUITO+ 

  

PICHINCHA - QUITO 

    

    

Validez, 

7 gi OSWALOS ey Date: 2017.04 > Fommcn: ima 

   

   

N? de certificado: 173-021-32224 

E 

    

  Il ing Jorge Troya Fuenes 
Director General del Registro Civ, Identificación y Cecuiación 

Documento frmado electrónicamente,
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% 
VERYGLOBE 

  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

“VERYGLOBE CIA. LTDA” 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a las 19H00 horas del día jueves 20 de abril de dos 
mil diecisiete, en las oficinas de la Compañía ubicadas en la calle Av de los Shyris No.13- 

22 y Suecia, se reúnen en Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía 
de Responsabilidad Limitada VERYGLOBE CIA, LTDA. 

MARTIN BUANERGES GAVILANEZ CAMACHO, de estado civil casado, 
representando tres cientos noventa y nueve participaciones, de un dólar cada una. 

JORGE ALONSO MARCILLO GAVILANEZ, de estado civil casado, representando una 
participación, de un dólar cada una. 

Equivalente al capital social de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS. 

Preside la sesión el señor JORGE ALONSO MARCILLO GAVILANEZ, en su calidad de 
Presidente de la Compañía y actúa como Secretario el infrascrito Gerente señor MARTIN 

BUANERGES GAVILANEZ CAMACHO. 

El Presidente manifiesta que por encontrarse reunido todo el:capital social de la Compañía, 
el quórum legal y reglamentario y-los socios deciden: constituirse en Junta Universal 
Extraordinaria, por lo que declara constituida e instalada la sesión.= 

A continuación el Gerente informa que el motivo de la presente Junta es para realizar la 
TRANSFERENCIA DE UNA PARTICIPACION que otorga el señor JORGE ALONSO 

MARCILLO GAVILANEZ, en favor de la señorita DOMENICA GABRIELA 

GAVILANEZ AGUILAR, para que los socios conozcan y resuelvan.- 

No habiendo otros asuntos que tratar, el Gerente concede un receso para la redacción de la 
presente acta 

Reinstalada ha sesión por secretaria se da la lectura del Acta, la misma que es aprobada por 
) fos accionistas. Se levanta la sesión a las 20H00 horas 

Firm: 

e Larco 
pes ENTE 

V 
Av. de los Shyris $ 1322 y Suecia » Edificio Argentum piso 6 Oficina 603 
Telefax. 02 393 2960 Telf; 02 380 2840 Cel: 0999 448 813/0992 428 305 

¡glo lí veryglobeQveryglob ¿Qhotmall 
      

  

som + Quito - Ecuador           
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Notaría (Y) 

LS 
Dra. Rocío García Costales 

Se otorgó, ante mí la Notaria, la presente escritura pública de: CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA VERYGLOBE CIA. LTDA. QUE 

OTORGA: SR. JORGE ALONSO MARCILLO GAVILANEZ Y SRA. TANIA 

PAOLA  GAVILANES SANTILLAN, A FAVOR DE: SRTA. DOMENICA 

GABRIELA GAVILANEZ AGUILAR; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en la ciudad de Quito, veintisiete de abril 

del dos mil diecisiete. 

    
Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M
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Factura 001-002-000036800 20171701017P01375 

NOTARIO(A) ROCIO:ELINA GARCIA COSTALES 
  

NOTARÍA DECIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 
EXTRACTO 
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5 NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 
Dry. David Pino Bastidas      

RAZÓN.- Con esta fecha y al margen de la matriz de CONSTITUCION 

DE COMPAÑÍA DENOMINADA VERYGLOBE CIA. LTDA., otorgada 

por MARTIN BUANERGES GAVILANEZ CAMACHO y OTROS; de 

fecha trece de marzo del año dos mil tres, en esta Notaría; cuyos 

archivos se encuentran actualmente a mi cargo; tome nota de la 

presente CESION DE PARTICIPACIONES, otorgada por JORGE 

ALONSO MARCILLO GAVILANEZ y TANIA PAOLA GAVILANES 

SANTILLAN, a favor de DOMENICA GABRIELA GAVILANEZ 

AGUILAR, sellada y firmada en la Notaría Decimo Séptima del cantón 

Quito, el veinte y siete de abril del año dos mil diez y siete. Quito, 

cuatro de mayo del año dos mil diez y siete 

SE    
   

  

A 
SS) | 

DR. OMAR DAT INO BASTIDAS ANTÓ! > | 

NOTARIO a CANTÓN QUITO po Td 

  

NOTARÍA 
SÉPTIMA DEL CANTÓN Erre 

Clemente Ponce N'329 y Av. 6 de Diciembre, Edificio “Acuanus” (Planta Baja) 
: 2552 890 + 2553 276 

  



. 0 
Factura: 002-003-000045545 20171701007000712 

  

NOTARIO(A) OMAR DAVID PINO BASTIDAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 
RAZÓN MARGINAL N' 20171701007000712 

PESA EE SEALEO 
PO DERAZÓN. RAZON MARGINAL 
OS STITUCION DE COMPAÑÍA DENOUMADA VERYSCOSE CIA LTDA, OTORGADA POR MARTIN SUANERGES GAVIANEZ 

[CAMACHO Y OTROS 
PEC DE OTORCAMENTO, [1505200 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 
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A DEOTORCAMENTO [IICA 
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    NOTARIO(A) OMAR DAVID PINO BASTIDAS 
NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 26602 

RE 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

    

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 20420, 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/05/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 398, 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEPTIMA /QUITO /27/04/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VERYGLOBE CIA. ITDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSFIERE 1 PARTICIPACION DE UN DOLAR A FAVOR DEL CESIONARIO.- SE TOMO 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO, 1135 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 16 DE ABRIL 
DEL 2003..- 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O'MIODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUÉ SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROGÉSO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NÓRMATIVA VIGENTE. 

      
  

FECHA A A     

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DÉ VILLAROEL- 
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